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Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Radicación 110013 1030 036 2022 00386 00  

 

Para resolver, se le pone de presente a la demandada que para ser escuchada al interior 

del proceso deberá actuar por intermedio de apoderado judicial en virtud del derecho 

de postulación característica en los procesos de mayor cuantía; sin perjuicio de lo 

anterior, el documento de contestación a derecho de petición obrante a folio (reverso) 

173 y 174 se pone en conocimiento de la parte accionante para que dentro del término 

de 10 días se pronuncie expresamente. Por secretaría inclúyase el mentado documento 

en le micrositio de estas dependencias. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

 
CL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 82  
fijado hoy   21/09/2023                      a la hora de las 8:00 
a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

Secretaria    

 






